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¿Puedo congelar el reporte de crédito de mi hijo-a? 

Con el incremento de fraude y robo de identidad, muchos padres de 
familia se están preguntando si necesitan poner protección de 
“congelamiento de crédito” en el archivo crediticio de sus hijos del 
mismo modo que de ellos mismos.  Buen punto. La respuesta es  - 
Algunas veces.   

Un padre de familia/tutor o guardian legal puede, en realidad, 
congelar el archivo crediticio de su hijo-a – si el archivo existe. Pero 
ojalá que un menor (hijo-a) no tenga un caso a congelar.  Un archivo 
de crédito es creado unicamente cuando hay un requisito para una 
nueva relación de crédito, tal como una tarjeta de crédito. Una 
manera de asegurarse que un menor no ha sido victima de robo de 
identidad es requerir frecuentemente reportes de crédito gratuitos 
con los datos del menor (# de SS) en www.annualcreditreport.com. 
Si las agencias crediticias no pueden procesar el requisito es Buena 
Noticia!  – lo más probable, es que el archivo no existe. 

Si un archivo crediticio existe con los datos de un menor (hijo-a), es 
una indicación casi segura de que existe fraude. En ese caso, el 
padre o tutor puede poner congelamiento de seguridad en el archivo 
crediticio del menor. El individuo tendra que proveer prueba de su 
relación legal con el menor y evidencia de que el fraude ha ocurrido. 
También, debe declarar y emitir un reporte del caso con la policía 
local de su vecindario. 

Un buró (agencia) de crédito no puede crear un archivo para un 
menor sin un archivo crediticio existente.  

Linea de Fraude del DA’s: 720-913-9179 
Síganos en Twitter @DenverScamAlert   Mayo 2010 

http://twitter.com/DenverScamAlert�
http://www.annualcreditreport.com/


 

 


	De la Oficina de Mitch Morrissey de la Fiscalía de Denver

